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. -El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener-ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquina. ,̂ a-
•  •  •

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.»La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeración con-r 

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*»y no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descjib*£imien 

tos de tipo científico (ArtS. 47). •*/*/

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
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la  Orden de 13 de Noviembre de 1935» confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que’ son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antjs 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticuladc que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  intención a que se refiere la presente memo­

ria , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de expío-, 

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-; 

das por la  Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 3..935)*
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El objeto de la  presente so lic itu d  se réfie*- j

re , según, se deduce del enunciado, a un mecanismo para des~.
. f

vio oe la  dirección de juguetes móviles. Se ha ideado con -, 

l a  fina lidad  de proporcionar al mercado-y a l público -en'gepjl#é *« ""V"j .tÁ
neral un mecanismo para desvio de la  dirección de juanetes’, 

mediante el cual resu lta fa c t ib le , a través de m d!*ó£téreeiói
.■ -.íf.V  ./ é #.• ...

muy f á c i l , desviar la  dirección de un móvil .a partir*de un
• 9

pivote que es actuado para desplazarse vertícalmente*% sus-

t i t u ir  como punto de apoyo a la s  ruedas de un lado *áe*t vehí’

culo obligándole a pivotar sobre é l. ••••••
• -»*

En este sentido, .el mecanismo para desvao de ' 

la  dirección de juguetes móviles que se propone viéj^^'á ca­

racterizarse porque el pivote -está dispuesto telescú^.cameú4 

te en mía envolvente tubular que le  sirve de guia y tiene V- 

en la  parte superior una cruceta sobre la  que se ejercen -  

dos acciones contrarias: la  primera tendente, a su constan­

te elevación por la  acción de un tiran te  elástico y la  se­

gunda obligándole a un descenso por la  acción de un balan- • 

cín fle x ib le  actuado por una leva p revista  en e l mecanismo 

motriz.

Dicho pivote, su soporte y demás accesorios cc 

plementarios están montados sobre una corredera so lid a r ia  a 

l a  cual va un apéndice ríg ido  que sobresale- del la te ra l del 

juguete y permite desplazar el conjunto a voluntad para va­

r ia r  la  acción de la  palanca f le x ib le  respecto de la  leva y 

cruceta, aumentando o reduciendo el desplazamiento del pivo­

te para que actúe o no.

Para ayudar a la  interpretación de la  idea ex­

puesta se ha confeccionado, a títu lo  simplemente e x p lic a t i-
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mwMxm ejemplo de realización  del mecanismo para desvio de la  r$ 

dirección de juguetes móviles que constituye el objeto de l'ápj 

presente so lic itud .
|XV*

La figura 1& muestra sendas v istas esouemSti- Ep•i; ' •»; . ., \ai-lig
cas, en alzado la te ra l y semisección, - de un meeaaiáNP'Mé

, v .  ^
vio de la  dirección de ¿juguetes móviles, beeho. segéfii ^ l :rüfer II £

vento.
•  •  • 

*

¥ ca,

••
La figura 22 muestra una v ista  esquemática, ez 

alzado la te ra l,  del mismo mecanismo en una posición*ele La- cc 

rreders del pivote.

La figu ra  t>- muestra otra v ista  esq 

en alzado la te ra l ,  del propio mecanismo en otra po¿iB<5̂ 5n de 

la  c.orreo.era del pivote.

Por último, la  figura ' 4& muestra una v ista  es-|d- 

quemótica, en planta superior, del mecanismo para desvio de|| 

la  dirección de móviles de juguete.

De la  observación de la s  figuras enunciadas s| 

deduce que e l mecanismo en cuestión comprende un pivote -1 -  

dispuesto telescópicamente en una envolvente tubular -2 -  que1 

le  sirve de guia. En la  parte superior el pivote -1 -  tiene ~ 

ana cruceta —3— sobre la  que se ejercen dos acciones contra—1 

r ia s . La primera acción tiende a la  constante elevación del| }i 

pivote -1 -  por la  tracción de un tiran te  elástico  —4—. La. ¡̂ .éH 

gunda acción tiende a. ob ligar al pivote -1 -  a .un descenso’ 

por la  actuación de un balancín f le x ib le  -5 -  accionado por :̂ :J. 

una leva -6 -  prevista en el mecanismo motriz -7 -»

El pivote -1 - ,  su soporte tubular -2 -  y e l tidrj;
, ' ' - I -

¿cante e lástico  -4 -  están montados en una corredera -8 -  pro­

vista de un apéndice ríg ido  -9 -  cuo sobresale del la te ra l

—10 L ¡ -i '<-1 í"n -i avr.. viaíi i r:-
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Dicho desplazamiento de la .c o r re d e ra  - 8 - ' va- •
■ ' ' ','c ■ V v

r ía  3.a acción ae la  palanca f l e x ib le  —5— respecto de la  l e ­

va ~G- y de 3.a cruceta ~3— con lo  cual se aumenta o se d is— 

rniruye e l desplazamiento del p ivo te  -1— para que actué o no ' 

suscimpendo como punto de apoyo a la s  ruedas ~ ll-^¿fe.un  la  '
#  -q  ’ V.- .1 :■

00 del veh ícu lo  obligando a este u ltim e a p iv o ta r  ¿c?We e l

c itado p ivoteo . . . .
. '• ■

iu; .?.¡e considera necesario  hacer mas éssbonsa —
•  • ■

esta descripción  para que cualqu ier persona p e r ita -en  la  ma '

t e r ia  deduzca la s  ven ta jas que se derivan  de la  s e n s il le s  -

con.,-.,oractiva ao.i recanisuo d escr ito  que garan tiza  $&<&«co- •
.  '  ■ •••*

rrecte. innci onai i  ciad, asociada a un im portante aho^rc-de -
1 - " • • • • .
urompo,, energía  y mano de obra en e l proceso f a b r i l »
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.Hecha la  descripción a que se refiere la  meEcria 

que antecede, es preciso in sistir en que los detalles deiiájfé

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir, pequeñas alteraciones basadas siempre

"i--’ '■.-ífl: Ĵ-4 ^40"
•w
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yS ÍÍ
en los principios fundamentales de la  idea, que soa. crn esen'r 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de lá'sUescr|Lb|>

ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto V^%ent‘é-áí
v' . '• 'J Vi’!.'',Aíí:

• " *  •: y .  | k

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent^lasv^L
I ;• • Y~

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimesfaiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentadou*ái*jaip.do'..

así el criterio del legislador en el sentido de quá ^átén--
f • • •

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a
• •  •  • •  . . .

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia.,,

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado sr' refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ■-*
.ja:/1k

m
*$ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre p 

de 1954-, 25 de enero de 1959? 20 de marzo de 1964- y otras;*;* 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a lá  ' 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar-? 

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi < 

las novedades que se desean reivindicar:

ROTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones si­
guiente s : _

sis

Jl
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lfi.~ MECANISMO PATÍA DESVIO DE LA DIRECCION WM&'iíatí-
JUGUETES MOVILES, del tipo de los que comprenden un pivbte'r^j¡§ 

que es actuado para desplazarse verticalmente y sustituir £{5; 

cómo punto de apoyo a las ruedas de un lado del vehículo’’

obligándole a pivotar sobre e l, caracterizado porqú^el- '%
*•; ■ ■- ■’

pivote está dispuesto telescópicamente én una envdlVe'kte 

tubular qie le sirve de guía y tiene en la parte superior unia 

cruceta sobre la que se ejercen dos acciones contratáis: 

la primera tendente a su constante elevación por l&*acciób 

de un tirante elástico, y la segunda obligándole ■S#t&>dé's-íj'; 

censo por la acción de un balancín flexib le  actuá 

leva prevista en el mecanismo motriz; con la  

que el pivote, su soporte y  demás accesorios cómplemen-i 

están montados sobre una corredera, solidaria a la cual vá j; 

un apéndice rígido que sobresale del lateral del juguete y 

permite desplazar el conjunto a voluntad para variar la  

acción de la palanca flexib le  respecto de la leva y crueet¡ 

aumentando o reduciendo e l desplazamiento del pivote para 

que actué o no.

2S.- Se xeiv5ndica por último como objeto sobre 

el que ha de recaer el modelo de utilidad que se so lic ita : 

MECANISMO PARA DESVIO DE LA DIRECCION DE JUGUETES MOVILES.
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Todo cor.forne queda descrito ;y reivindicado er 

1 cl P-^t-cence memoria onscripriva c¡_ue consta de ocño páginas 

mecanograliadas y dibujos que se acompañan»

de inrzo de l„9ül
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